
NICOLAS HERRERA 

 

Socio de Guyer & Regules, en la cual asesora a directorios de varias compañías. 
Ha estado involucrado en la mayoría de las recientes y más grandes 
transacciones del país.  

Se especializa en derecho bancario y corporativo, así como en adquisiciones y 
fusiones de empresas. Ha asesorado empresas locales y multinacionales en las 
transacciones más complejas y relevantes del país; reconocido especialmente por 
su capacidad de negociación y habilidad para resolver problemas complejos. 

Adicionalmente asesora diversas empresas clientes en procesos arbitrales y ha 
sido árbitro designado de parte en un proceso arbitral antes la CCI (Cámara de 
Comercio Internacional). 

Fue Presidente del Directorio de la Cámara de Comercio Uruguay-Estados Unidos 
(2001-2004), miembro del Directorio de DESEM Junior Achievement, miembro y 
tesorero de la Comisión Fulbright (programa de intercambio educacional entre 
Uruguay y  Estados  Unidos).  

Asimismo integra el Consejo Directivo de CERES (Centro de Estudios de la 
Realidad Económica y Social) y es miembro de YPO / WPO (Young Presidents’ 
Organization y World Presidents’ Organization).   

Integrante del Cuerpo Arbitral del Centro de Conciliación y Arbitraje, Corte de 
Arbitraje Internacional para el MERCOSUR, de la Bolsa de Comercio.  Es miembro 
de la Mont Pelerin Society y Presidente de la Fundación Impulso (proyecto de 
educación secundaria en zona carenciada de Montevideo. 

 

Idiomas: español, inglés y francés 

 

 


